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PERGAMINO,Abril 15 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

PI DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en le Cuarta Sesión 

Extraordinario realizada el dio II de Abril de; cEe.ario,al conside-

rar el Expediente:D-185-86 D.L.eleva Expto.V-26-86 VECINOS C/MENDMA 

E/FENNANDEZ BLANCO Y RICARDO JION rief:Cordón Cuneta.- 

Sancionéndose la oiguiente: 

O II D E ti A N É A  : 

ÁRfICULO 1°-  Reconócese ol ente vecinal constituido bajo la denomi- 
	  nación derCONSONCIO P3O-CONSTRUCCION OBRA DE COROON CU 
NETA I. -  CALLE MENDOZA fERNANDEZ BLANCO Y RICARDO JHON",e1 cual 
quedarl integrado por las personas en la forma que a continuación-
se consigna: 

Presidenta: 
Socritario: 
Tesorero : 
Vocales : 

FRANSISCON1 OSCA2 
PONTE JESUS 
PICHERNA ANTONIO 
FERNANDEZ NARSICO 
fEaNANDEZ CARLOS 

A2T1CULO 2°-  Declárese de utilidad "tico y de pago obligatorio pa- 
  ra loe propietarios y/o poseedores a titulo de &asilo do 
los inmuebles beneficiados la realización do la obra descripta en el 
articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio de marras sólo podrá °acatar los trabajos- 
  descriptos,debiendo allanarse a ias prescripciones que-
sobre el particular estipula la Ordenanza General R° 165 (do Obras - 
Públicas).- 

A.1T1CULO 4°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salo 

darlo con la consideración más di tinguida.- 

04ENANZA N °  935/66.- 
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